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       Madrid, 11 de abril de 2025 

 
 
Mistral Iberia Real Estate SOCIMI II, S.A., (en adelante, la "Sociedad"), de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto de la Ley  
6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2023  
del segmento BME Scaleup de BME MTF Equity, por medio de la presente publica: 
 

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 

- Cuentas anuales individuales e informe de gestión del ejercicio 2024, junto con el informe de auditoría. 
 

- Cuentas anuales consolidadas e informe de gestión consolidado del ejercicio 2024, junto con el informe 
de auditoría. 

 
- Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno.  

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup de BME MTF Equity, se deja 
expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
D. Juan José Álvarez García 
p.f. representante de Mistral Iberia Real Estate Socimi, S.A. en su cargo de Presidente del Consejo de 
Administración de Mistral Iberia Real Estate Socimi II, S.A. 







































































































































































































 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD 

ESTRUCTURA DE GOBIERNO: 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal 
responsabilidad es la gestión, representación y administración de los negocios de acuerdo a la 
legalidad vigente y a lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta 
aprobado. 

El Consejo de Administración de Mistral Iberia Real Estate Socimi II se encuentra compuesto 
por seis consejeros y la secretaria no consejera:  

- Mistral Iberia Real Estate Socimi, S.A., sociedad de nacionalidad española, representada 
por D. Juan José Álvarez García, quien actúa como persona física representante de la 
sociedad en el cargo de Presidente del Consejo de Administración. 

- D. Francisco Caravaca Portillo, consejero.  

- D. Hipólito Valentín Gerard Rivero, consejero. 

- D. Ricardo Perusquia, consejero. 

- D. Víctor López Díaz-Guerra, consejero. 

- Viviendas de Vizcaya, S.A., sociedad de nacionalidad española, representada por D. Oscar 
Landeta Burghardt, quien actúa como persona física representante de la sociedad en el 
cargo de consejero. 

- Doña María José Zueco Peña, designada Secretaria no consejera. 

El Consejo de Administración es a su vez el responsable último de la información financiera 
anual a publicar en los mercados, así como de la información relevante o de interés para los 
inversores, para lo cual tiene atribuidas las siguientes funciones: 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad. 
 

La Sociedad, que no tiene empleados, a 2 de junio de 2022 suscribió un Contrato de Gestión con 
Mistral Investment Management S.L., empresa Gestora en la que se encuentra el personal 
encargado de la gestión completa de la Sociedad. 

Con excepción de las funciones expresamente reservadas al órgano de administración de la 
sociedad, el resto de las funciones se encuentran externalizadas en la Gestora, siendo éstas entre 
otras: 



- El estudio, valoración y ejecución de las inversiones inmobiliarias o de otra naturaleza que 
pudieran suscitarse en beneficio de la Sociedad así como de la estructura de financiación 
de las mismas. 

- La gestión ordinaria en sus más amplios términos de los activos, bienes y derechos, 
obligaciones y pasivos titularidad de la sociedad y de las sociedades y entidades 
participadas por esta última. 

- La validación y seguimiento de la política de explotación y comercialización en alquiler de 
los activos inmobiliarios, el control y seguimiento de los contratos de arrendamiento, el 
seguimiento del mantenimiento de los activos inmobiliarios y el control presupuestario de 
la explotación de éste. 

- La contratación y seguimiento de los servicios y proveedores que estime convenientes para 
atender las necesidades propias de los activos inmobiliarios, la sociedad y sus actividades. 

- La gestión de la estructura financiera de la Sociedad con el objetivo de mantener la 
estructura óptima que permita maximizar el retorno para los Inversores, así como la 
gestión de la tesorería, la relación con entidades financieras, el control presupuestario y la 
gestión de cobros y pagos.  

- La localización y presentación de socios o entidades financieras eventualmente 
interesados en la prestación de recursos ajenos a la Sociedad, así como la negociación e 
implementación de dichos acuerdos de financiación en los términos más provechosos para 
la Sociedad.  

- Colaboración en cuanto a la estructuración de la asunción de empréstitos o financiación 
ajena de la Sociedad que pudieran ser necesarios o convenientes para la ejecución de las 
oportunidades de inversión detectadas; correspondiendo a la propia Gestora su asunción 
y formalización. 

 

El equipo de la sociedad gestora está compuesto por los siguientes departamentos:  

- Dirección General, Estrategia y Análisis: estudio y análisis de oportunidades y toma de 
decisiones estratégicas. 

- Operaciones: ejecución del negocio y relación con proveedores. 

- Administración y Finanzas: gestión de cobros y pagos, presupuestos y relación con bancos 
e inversores. 

- Supervisión y Control del Negocio: supervisión de la propia actividad y las actividades 
subcontratadas. 

 

La Sociedad adicionalmente cuenta con el asesoramiento de distintos proveedores externos, 
especialistas en su campo. Los servicios prestados por estas entidades se realizan de acuerdo con 
los contratos de servicios firmados vigentes, siguiendo las directrices y con la colaboración, 



supervisión y control de la sociedad Gestora así como con la aprobación del Consejo de 
Administración. 

A continuación, se enumeran los principales proveedores y las funciones que realizan para la 
Sociedad:  

1. Grant Thornton - Auditor de cuentas 

2. Armabex - Asesor Registrado  

3. Banco Sabadell - Banco Agente 

4. Tecnitasa - Valorador experto Independiente 

5. Despacho Ramón Hermosilla - Asesor Legal 

6.  Belda Bordón Merodio - Asesor Fiscal  

7.  Global Fisco Asesores, S.L. - Asesoría Fiscal y Contabilidad  

Dada la dimensión de la Sociedad, no se ha considerado necesaria la existencia de un manual 
de procedimientos escrito. 

 

SISTEMA DE CONTROL DE LA SOCIEDAD:  

Con el fin de garantizar que el entorno de control es adecuado, la Sociedad lleva a cabo las 
siguientes actuaciones para coordinar el Control Interno:  

Formación y Capacidades del personal: la sociedad gestora de la Sociedad cuenta con personal 
cualificado y con amplia experiencia en el sector para desempeñar sus funciones de manera 
adecuada con el fin de lograr un resultado óptimo en éstas.  

El control de la información interna de la sociedad se lleva a cabo por el responsable de la 
sociedad gestora de cada uno de los departamentos en que esta se divide: 

 - Dirección General, Estrategia y Análisis 

- Operaciones  

- Administración y Finanzas  

- Supervisión y Control de Negocio  

Toda información recibida por la empresa es almacenada digitalmente para que esté disponible 
en el momento en que sea requerida.  

Cada responsable se encarga de que la información de su departamento esté siempre actualizada 
en la red interna sobre la que trabajan todos para su acceso, consulta y correcta toma de 
decisiones.  



El mecanismo de control interno relacionado con la información financiera de la Sociedad está 
bajo las directrices del departamento de Finanzas y el de Supervisión y Control Interno de la 
sociedad gestora, si bien el Presidente del Consejo de Administración de la sociedad establece 
una rigurosa vigilancia sobre éste.  

La información financiera de la Sociedad es preparada por el Departamento de Contabilidad de 
Global Fisco Asesores, S.L. y supervisada por el departamento Administración y Finanzas, así 
como el de Supervisión y Control de Negocio de la sociedad gestora y la responsabilidad final de 
su elaboración recae en el Consejo de Administración siguiendo este proceso:  

La elaboración de la información financiera en cada cierre, se inicia con la preparación de los 
estados financieros y la revisión preliminar efectuada por el Responsable del Departamento de 
Contabilidad de Global Fisco. Posteriormente, son los responsables de los Departamentos de 
Finanzas y Supervisión y Control de la sociedad gestora quienes revisan los estados financieros y, 
en particular todas aquellas magnitudes que requieren estimaciones y juicios de valor. 

Las cuentas anuales de la Sociedad son elaboradas y revisadas por Global Fisco, como paso previo 
a su presentación a la sociedad gestora para el análisis de la información contenida y discusión 
con los responsables de su elaboración y supervisión. Una vez aprobado el contenido de dicha 
información por la sociedad gestora, ésta es sometida para su aprobación al Consejo de 
Administración de la Sociedad.  

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN:  

La Sociedad realiza cierres anuales, así como también elabora las Cuentas Anuales formuladas 
por el Consejo de Administración, sometidas a auditoría anual.  

Los estados financieros son puestos a disposición de los accionistas de la Sociedad por parte del 
Consejo de Administración, una vez han sido revisados y formulados por éste. A través del 
departamento de Administración y Finanzas, la Sociedad mantiene contacto directo con los 
accionistas, suministrando la información sobre los principales hechos acontecidos en el periodo 
y sobre la evolución y trayectoria de la Sociedad. 

La sociedad lleva y presenta sus libros contables en torno a las normas marcadas en el Plan 
General Contable. Las Cuentas Anuales son elaboradas siguiendo el principio de empresa en 
funcionamiento y conforme a los registros contables, donde se recogen tanto las transacciones 
como los activos y pasivos surgidos en el ejercicio.  

 

 

 

 


